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INTRODUCCIÒN
El ministerio de educación ha presentado algunas estrategias que sirven de apoyo a los docentes en cada Institución Educativa, que permitirán la reducción de la apatía estudiantil y comunitaria a la hora de participar en los organismos institucionales, en las proyecciones académicas, comportamentales y de servicios generales que de alguna manera socaban la armonía de nuestra sociedad.

Por lo tanto, el propósito principal de este plan es crear, organizar y coordinar participación y liderazgo en cada uno de los grupos sociales que conforman la comunidad de la Institución Educativa Don Quijote y se promuevan valores como la democracia, la solidaridad, el civismo, la responsabilidad y el respeto.

De igual manera, el proyecto se propone incorporar en sus tareas y en su mismo espíritu la implementación de actividades que fomente las políticas de estado relacionadas con la paz, reconciliación y consolidar la a Colombia como potencia de la vida.  
En este sentido, se proponen las actividades necesarias para elegir: los representantes de grupo, los representantes de padre de familia, los representantes de consejo de padres, personero y contralor estudiantil.  También se elegirán: el consejo de aula y el mediador de cada salón de clase, para conformar consejos de aula y gobierno escolar.
Este documento contiene un cronograma de actividades previstas para el presente año académico relacionado con los requerimientos de participación en izadas de bandera y democracia ciudadana.

Por último, para asegurar la continuidad efectiva y necesaria del proyecto y para garantizar la ejecución, aspecto pedagógico, técnico y metodológico, será dirigido bajo la responsabilidad de un comité docente que realizará de forma periódica una evaluación de cada actividad y así reconocer los aspectos a mejorar y resaltar los aspectos positivos.
Para terminar, cabe mencionar la importancia de trabajar de manera conjunta con el proyecto de Memoria Histórica, para el fortalecimiento de los valores mencionados. 
JUSTIFICACIÓN
Reconociendo e identificando la realidad, necesidades y aspiraciones que sobre democracia tiene la comunidad educativa, se presume que la familia implementa pocas prácticas democráticas, ya que la comunidad no ha tenido la oportunidad de participar activamente en las decisiones que se toman en la vida diaria. Asimismo, puede decirse que gran parte de la comunidad educativa es poco activa en habilidades y conocimientos necesarios para participar responsablemente como ciudadanos en una sociedad democrática. 

Con mucha frecuencia se observa la violación de los derechos propios y de los demás, por falta de conocimiento en su aplicación; así mismo desconocen sus deberes para conocer sus responsabilidades y poder tomar parte activa dentro de la comunidad. El concepto de autoridad requiere de una redefinición de las relaciones tradicionales, más que todo en el ámbito escolar, ya que en algunas ocasiones se toma como el poder que tiene el maestro sobre los estudiantes; por lo tanto, se requiere conciencia, cambio de actitud y capacitación de todos los integrantes de la comunidad. 

La institución educativa Don Quijote, al igual que la familia es un organismo de la sociedad, en donde nos debemos formar para la paz y la democracia y en el respeto a los Derechos Humanos, sociales, políticos, económicos, culturales, religiosos, sexuales y reproductivos, entre otros. Como todas las instituciones de la sociedad, también la institución en su relación con la democracia ha tenido un proceso evolutivo de formación, que muestra cómo la humanidad fue democratizando el conocimiento, a través del educador y el educando. 

En las relaciones escolares, de los estudiantes entre sí, de los docentes y los hijos y de los padres de familia, debe practicarse principios tales como el respeto por los demás, la expresión libre de las opiniones, la posibilidad de asociarse para defender intereses comunes, las decisiones mayoritarias, el respeto por las minorías; es decir, la convivencia pacífica superando el autoritarismo y la falta de tolerancia. 

A partir de lo anterior, en la comunidad educativa de la institución educativa Don Quijote, se pretende la obtención de conocimiento y la práctica de la convivencia armónica en la escuela y la comunidad, para contribuir al fomento de una armonía social que construya una sociedad pluralista, inclusiva y democrática a partir del desarrollo de competencias ciudadanas, a través de este proyecto transversal en paz y democracia.

OBJETIVOS
GENERAL
Implementar espacios pedagógicos y democráticos, desarrollando actividades que involucren a toda la comunidad educativa, para fortalecer las competencias ciudadanas en los estudiantes de la institución educativa Don Quijote. 
ESPECÍFICOS

· Socializar la normatividad legal vigente sobre el gobierno escolar con los estudiantes. 
· Orientar las propuestas y actividades de quienes participan en la conformación del gobierno escolar.
· Coordinar el proceso electoral que permite la elección del gobierno escolar.
· Asesorar a lideres escolares en el cumplimiento de sus funciones.

· Definir espacios y estrategias didácticas para reflexionar alrededor de la memoria histórica, la diversidad, la paz, el respeto, la tolerancia y valores patrios. 
MARCO CONCEPTUAL
El proyecto transversal de democracia se enmarca dentro de la resolución N. 01600 del 8 de marzo de 1994, por medio de la cual se establece para todos los niveles de la educación formal del país, tanto para establecimientos oficiales como privados apoyados en los artículos 1, 41,67, 95 de la constitución política de Colombia, el desarrollo del Proyecto Educativo Para La Democracia.
De igual forma la Ley 115 de 1994, establece la obligatoriedad del estudio, la comprensión y la práctica de la constitución, de la instrucción cívica y la educación para la justicia, la paz, la democracia y la solidaridad.

Igualmente, la ley 115 en su artículo 14 establece el cumplimiento de esta modalidad como proyectos educativos transversales. El decreto 1860 de 1994. Pedagogía y Organización Del Servicio Educativo, en su artículo 36 define la modalidad de proyectos pedagógicos dentro del plan de estudios de manera planificada para la resolución de problemas cotidianos en el entorno social, cultural, científico y tecnológico de los estudiantes.
En la Constitución Nacional de 1991 en el territorio colombiano se fortalece el estado social de derecho reconociendo que la sociedad colombiana es multiétnica, pluricultural y democrática. Donde se considera la paz como un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento (ART 22). Además, uno de los fines de la educación colombiana plantea:

“La formación en el respeto a la vida y los demás derechos humanos, a la paz y a los principios democráticos de convivencia y pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, la tolerancia y su libertad como ejercicio”. (LEY 115 art.5# 2).

Como parte de la construcción del conocimiento, surge en el mundo contemporáneo, la incorporación de las competencias ciudadanas definidas como el desarrollo de habilidades y conocimientos necesarios para la orientación y regulación pacífica de la convivencia, capacidad de las personas para establecer relaciones sociales y humanas de calidad y formación de liderazgo participativo para la formulación y desarrollo de proyectos colectivos y de interés ciudadano.

METODOLOGIA 
El proyecto se desarrolla en cuatro (4) espacios donde intervienen todos los estamentos de la comunidad, estos son:
a. El gobierno escolar; con sus etapas de sensibilización, inscripción de candidatos y programas, elecciones y posesiones de los cargos. 
b. El desarrollo de izadas de banderas para exaltar a las minorías étnicas, reconocimientos de logros institucionales, fechas y celebraciones especiales y el fortalecimiento de la Identidad Nacional desde sus fiestas patrias.
c. Desarrollo de actividades institucionales como talleres, charlas, videos, proyecto de memoria histórica, entre otros, para fortalecer las competencias ciudadanas, la Ética del cuidado, la construcción y reflexión sobre el manual de convivencia y la Ley 1620 (Sistema Nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y la mitigación de la violencia escolar).
d. Desarrollo de actividades pedagógicas para fortalecer y ampliar los conocimientos necesarios para desarrollar de manera óptima sus funciones.

PLAN DE ACCIÓN MENSUAL 2025
1. PROYECTO TRANSVERSAL: PAZ Y DEMOCRACIA
METAS: 
1. Implementar los valores democráticos en la Institución Educativa Don Quijote.

2. Demostrar respeto por las fiestas patrias, identidad local, regional y nacional; que aportan a la construcción y práctica de valores patrios e institucionales.

3. Vivenciar los valores y principios que fundamentan el respeto por la dignidad humana, en el ejercicio de la democracia Participativa.
4. La ejecución de políticas institucionales donde el gobierno escolar sea protagonista del proceso evidenciado en la práctica democrática y la tomo de decisiones responsables.
FORTALEZAS: 
1. Los principios democráticos que rigen la Institución Educativa Don Quijote, favorecen la inclusión de niños, niñas y adolescentes reinsertados, al proceso educativo.
2. Actualización de manual de convivencia y Sistema Integral de Evaluación 

OPORTUNIDADES:
1. Reconocimiento y apoyo del gobierno nacional y la comunidad internacional al proceso de paz.
2. Creación y fortalecimiento de el Bosque de la Memoria Histórica

3. El proyecto Paz con Pito integra la comunidad y fortalece las relaciones humanas
4. Compromiso de la comunidad educativa, teniendo como herramienta la cátedra para la paz. (Ley 1732, Decreto 1038 - República de Colombia).
5. Juegos interclases e intercolegiados, como estrategia para mejorar las relaciones y valores institucionales.
PLAN DE ACCIÓN PROYECTO TRANSVERSAL: PAZ Y DEMOCRACIA
	Fecha
	Actividad
	Responsable
	Presupuesto
	Observación

	20/01/2025 – 24/01/2025
	Socialización Manual de Convivencia Institucional. (Énfasis en modificaciones que se hicieron al manual)
	COORDINADORES Y DOCENTES.
	TOTAL 

$200.000 

En gastos de materiales.
LO ASUME LA ADMINISTRACIÓN I. EDUCATIVA DON QUIJOTE

(fotocopias, insignias, reconocimientos, equipos de audio visuales)

LO ASUME LA ADMINISTRACIÓN I. EDUCATIVA DON QUIJOTE

(Papelería, marcadores, fotocopias, insignias, equipos de audio visuales)
	· Cada docente hará uso del manual de convivencia.

· Los coordinadores del proyecto facilitaran los formatos físicos correspondientes del gobierno escolar.
· Entrega oportuna de formato diligenciado a los integrantes del proyecto de paz y democracia y/o coordinadores.

· Asesorar al consejo estudiantil, al representante de los estudiantes al consejo directivo. 

· Asesorar al personero y contralor.
· Cada sede realizará la respectiva elección.



	27/01/2025 – 31/01/2025
03/02/2025 – 07-02-2025
07-02-2025
10-02-2025 – 14-02-2025

	· CONFORMACIÓN DEL GOBIERNO DE AULA (Representante de grado, monitores de carpeta, llaves, de aseo y medio ambiente, monitor de convivencia, pupitres, consejo de aula representante del grado).

· INSCRIPCION CANDIDATOS A PERSONERIA Y CONTRALORIA CON SUS RESPECTIVAS PROPUESTAS DE GOBIERNO
· CAPACITACION POR PARTE DEL COMITÉ DE PAZ Y DEMOCRACIA A LOS CANDIDATOS.

· REALIZACION DE CAMPAÑA ELECTORAL EN LOS DIFERENTES GRADOS 
· Exposición de cada candidato presentando su propuesta de gobierno escolar.


	Coordinadores (Formato)

Proyecto Paz y Democracia (Entrega y recolección de formatos diligenciados)
DOCENTE TITULAR (Socialización)

Encargados de la difusión de la información y actividades correspondientes al proceso de elección del gobierno escolar.
	
	

	12/02/2025
	CONFORMACIÓN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL Y CAPACITACIÓN (Integrado por todos los representantes de cada uno de los cursos de los grados de Tercero a Once; a su vez, el Consejo Estudiantil elegirá un representante de los grados décimo y undécimo para el Consejo Directivo).
	PROYECTO PAZ Y DEMOCRACIA
	
	

	17/02/2025
	ELECCIÓN DEL PERSONERO Y CONTRALOR ESTUDIANTIL POR MEDIO DE VOTO
	PROYECTO PAZ Y DEMOCRACIA, ESTUDIANTES, RECTOR Y COORDINADORES.
	
	


	21/02/2025
	PRESENTACION DEL GOBIERNO ESTUDIANTIL E IZADA DE BANDERA (personero, contralor y representantes de grado).
	PROYECTO PAZ Y DEMOCRACIA, DIRECTIVOS. 
	
	

	06/06/2025 

Y

18/11/2025
	INFORME ESCRITO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES Y EL PROGRAMA DE GOBIERNO DEL CONTRALOR Y PERSONERO
	PROYECTO PAZ Y DEMOCRACIA, DIRECTIVOS
	
	

	DURANTE EL AÑO LECTIVO

	IZADA DE BANDERA RESALTANDO LOS VALORES INSTITUCIONALES, FECHAS PATRIAS E IMPORTANTES (8 DE MARZO DÍA DE LA MUJER, 20 DE JULIO DIA DE LA INDEPENDENCIA, 7 DE AGOSTO, BATALLA DE BOYACA, 11 DE NOVIEMBRE INDEPENDENCIA DE CARTAGENA)
	TITULARES DE CADA GRADO, PROYECTO PAZ Y DEMOCRACIA
	
	

	Durante todo el año
	Elaboración y entrega a docentes y coordinadores de informe evaluativo de cada actividad.
	Docentes proyecto de paz y democracia
	
	El informe se cargará en medio magnético en grupo de WhatsApp  y se entregará en físico a coordinador.

	Durante el año
	Jornadas de concientización del respeto por símbolos patrios
	Docentes proyecto de paz y democracia
	
	

	Primer semestre
	Organización de cartelera institucional del comité de paz y democracia
	Coordinador y docentes del proyecto
	
	


OBSERVACIONES FINALES

Los comités pertenecientes al gobierno estudiantil y de padres de familia se delegarán sus propias funciones y entregarán el cronograma de actividades al comité de paz y democracia.
FORMAS DE EVALUACIÓN

Este proyecto es un proceso continuo que debe ser desarrollado, vigilado y evaluado de forma permanente que permita a sus integrantes definir sus dificultades y fortalezas que presentan, para que desde ese momento apliquen las correcciones pertinentes que mejoren el proceso y conservar o mejorar aquellas fortalezas encontradas durante su normal avance en el transcurrir del año académico.

Esta evaluación contiene cuatro criterios definidos por la directiva de la institución educativa para todos los proyectos transversales que se encargaran de definir las acciones de las que se habla en el párrafo anterior.

A continuación, se presenta el formato que se tendrá en cuenta para evaluar cada una de las actividades que se atenderán en este proceso.

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DON QUIJOTE

SEMILLERO DE EMPRESARIOS

PLAN DE MEJORAMIENTO INSTITUCIONAL

FORMATO DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES

	Actividad
	Objetivo
	Cumplimiento
	Fecha
	Aspectos Positivos
	Aspectos por Mejorar
	Observaciones

	
	
	Si
	No
	Inicio
	Final
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NOTA: ANEXAR ORGANIZACIÓN O PLAN DE LA ACTIVIDAD

FIRMAN RESPONSABLES DE LA ACTIVIDAD:

____________________________      ______________________________

____________________________      

ANEXOS: A continuación, aparecen documentos, programas y evidencias del proyecto.
LA CONSTRUCCION DE LA PAZ EMPIEZA EN CASA

2025

